
  

FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref2; Estatutos de Clubs 
  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remite adjunto, por cuadru- 
plicado ejemplar, los Estatutos relativos | 
a nuestro afiliado CLUB SOCIEDAD DEPURTIVA 

CRISTU DE LA VICTURIA de COYA=V1 GU=- 

(PUNTEVELRA) 

de 

14489 

  

+
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La Coruña, 19 de Marzo de 1,98% 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
MADRID,-





FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 

de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

ERTIFI : 1 Club : - CAS que el Club SOCIEDAD DEPORTIVA 
CRISTO DE LA VICTORIA de COYA=V1G0= (PONTE= 

$ VLORA) | 
figura afiliado a esta Federación Territorial 
d a . . | esde el día bs de bril 

€ aa de mil novecientos setenta y ele 

Y para que conste, expide el presente Certifi 

cado en La Coruña a ; de 

de mil novecientos ochenta y MET 

Sd 

   





A JU 
ESTATUTOS DE : LA SOCIEDAD DEPORTIVA CRISTO DE LA VICTORIA. 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

Articulo 1%.- La S.D. Cristo de la Victoria, es una Asociación pri- 

vada con personalidad juridica y capacidad de obrar, cuyo objeto ex- 

clusivo será el fomento y la práctica de la actividad fisica y depor 

tiva, sin ánimo de lucro. 

Articulo 22%.- La S.D. Cristo de la Victoria practicará como princi- 

pal modalidad deportiva la de Futbol y se afiliará a la Federación - 

Española de Futbol sue someterá estos Estatutos a la aprobación del 

Consejo Superior de Deportes. 

La S.D. Cristo de la Victoria practicará asimismo -- 

las modalidades deportivas de Balonmano y Baloncesto, a cuyo fin fun 

cionarán las secciones deportivas correspondientes que serán adscri- 

tas a las respectivas Federaciones Españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nue- 

vas secciones para la practica de otras modalidades deportivas, debi 

endo adscribirse a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Articulo 32%.- La S.D. Cristo de la Victoria se someterá al regimen - 

del presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

A) No podrá destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, - 

profesionales o de servicio, ni ejercer actividades de igual ca- 

racter con el fin de repartir beneficios entre sus socios. Sus - 

insresos se aplicarán íntegramente a la conservación de su objeto 

social. 

B) Podrá fomentar manifestaciones de caracter físico-deportivo diri- 

gidas al publico en general, aplicando los beneficios obtenidos - 

al desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus aso- 

ciados. 

C) La S.D. Cristo de la Victoria podrá gravar y enajenar bienes inmu 

ebles, tomar dinero a préstamos y omitir títulos transmisibles re 

presentativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre que



   



cumpla con los siguientes requisitos: 

12) Jue tales operaciones sean autorizadas por mayoria de = 

dos tercios de los socios presentes o representados en Asamblea Gene 

ral extraordinaria. 

22) Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el 

patrimonio de la entidad o la actividad fígico-deportiva que consti- 

tuya su objeto social. Para la adecuada justificación de este extre- 

mo podrá exisirse, siempre vue lo soliciten como mínimo el cinco por 

ciento de los socios de número, el oportuno dictémen economico-actu- 

arial. 

32) Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuentia su 

perior al 50 por ciento del presupuesto anual o que represente un = 

porcentaje igual del valor del Patrimonio, así como en los supuestos 

de emisión de títulos, se requerirá informe de la Federación Españo- 

la y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

Articulo 4%.- La S.D. Cristo de la Vietoria podrá recibir libremente 

donaciones que no excedan de la cantidad de 500.000.-Ptas. En el su- 

pueébo de donaciones gue superen esta cantidad, será necesario auto- 

rización expresa del Consejo Superior de Deportes, previo informe de 

la Federación correspondiente. 

Articulo 5%.- El dombcilio social se fija en Coya-Vigo provincia de 

Pontevedra, calle La Guardia, numero 12 piso 22B, telefono 29 13 31 

debiendo, en caso de variación, dar cuenta al Consejo ¿uperñor de = 

Deportes. 

La S.D. Cristo de la Victoria tambien conterá con los siguientes 

locales o instalaciones propias. 

CAPITULO 11 

Clases de socios, admision, derechos y obliraciones. 
  

Articulo 6%.- El número de socios será limitado. La Junta Directiva 

podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando = 

así la exijan razones de aforo o de capacidad fisica de las instala- 

ciones.



   



Los socios podrán ser de las siguientes clases: De número, honorarios 

aspirantes y familiares. 

Articulo 72.- Son socios de número todas las personas mayores de edad 

que satisfagan la cuota social establecida. 

Los menores de 18 años, de uno y otro sexo, serán califi 

cados como socios aspirantes, teniendo derecho al uso de las instala 

ciones sociales mediante la cuota que fije la Comisión Directiva y - 

pasarán automaticamente a ser socios de número al cumplir la mayoria 

de edad. 

Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la - 

comisión Directiva confiará esta distinción y tendrán un puesto de - 

preferencia en los actos oficiales de la sociedad. 

Son socios familiares todas aquellas personas cue depen- 

dan economicamente de un socio de número y convivan con él en el mis 

mo domicilio. 

Articulo 82 

1l.- Los socios de número tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos de la Aso 

ciación. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a la dispuesto en la Ley - 

General de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarro 

llo de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

c) Separarse líbremente de la Asociación. 

ad) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su docu- 

mentación. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno de la Asociación. 

f) Ser elector y elegido para los órganos de representación y -- 

gobierno de la Asociación, siempre cue tenga plena capacidad 

de obrar. 

2.- Son obligaciones de los socios de número: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva.



   



b) Contribuir al sostenimiento y difusión del deporte o depor- 

tes de la Socied:zd. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicta la Asamblea General, la - 

Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen go- 

bierno de la sociedad. 

3.- Los socios aspirantes tendrán derecho a disfrutar de los servici 

os, instalaciones sociales de la Asociación. 

4.- Los familiares de los socios de número tendrán derecho a disfru- 

ter de aquellos servicios e instalaciones que se determinen, pre 

vio pago de la cuota fijada. 

Articulo 9%.- Para ser admitido como socio, en cualauiera de sus mo- 

dalidades, será necesario: 

- Tener la edad señalade pera cada una de ellas. 

- Solicitud por escrito dirigida a la Junta Directiva. 

- jatisfacer la cuota de ingreso correspondiente. 

Articulo 10%.- La condición de socio se pierde: 

- Por voluntad propia. 

- Por falta de pago de les cuotas sociales durante tres meses -— 

consecutivos. 

- Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carác 

ter grave, previa audiencia del interesado. 

CAPITULO 11 

Organos de representación y gobierno. 

Articulo 112.- Son órganos de representación y gobierno de la S.D. - 

Cristo de la Victoria, la Junta Directiva y la Asamblea General. 

Articulo 122 

l.- La Junta Directiva estará formada por un número de miembros 

no inferior a cinco no superior a diez, al frente de la cual 

habrá un Presidente y de la nue forman parte un Secretario y 

un Tesorero. 

2.- El Presidente de la Junta Directiva y, en su defecto, aque- 

llos otros miembros de la misma cue determinen los s¿statutos,



   



ostentarán la representación legal de la Asociación, actuarán en 

su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidos -- 

adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

3.- Corresponderén a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener al orden y la disciplina en la Sociedad, así como - 

en las competiciones que se orsanicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisi 

ones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios 

así como las cuotas de ingreso y periódicas que deban satis- 

facerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- 

jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas - 

correspondientes. 

e) Nombrar las personas cue hayan de dirigir las distintas comi 

siones que se creén, así como organizar las actividades del 

Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la -- 

Memoria anual de la sociedad y, en general, aplicar todas -- 

las medidas devortivas, economocas, y administrativas preci- 

sas para el fomento y desarrollo del deporte del Club. 

Articulo 132 

l.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida en 

primera convocatoria cuando concurran la mayoria de sus miembros. En 

segunda convocatoria será suficiente la concurrencia, al menos, de - 

tres de sus miembros y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente. 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente -- 

con dos dias de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

Tambien podrá ser convocada a petición de tres o más de sus miembros.



   



Articulo 142 

Le Junta Directiva quedará tambien válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado 

convocatoria previa. 

Articulo 152 

1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario de la 

Asociación, firmará los recibos y autorizará los pagos y lle 

vará los Libros de Contabilidad. 

2.- Será oblig=ción del Tesorero formalizar, durante el primer - 

mes de cada año, un balance de situación y las cuentas y gas 

tos, que se pondrán en conocimiento de todos los socios. 

Articulo _16%.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archi 

vo de la documentación, redactará cuentos documentos afecten a la -—- 

marcha administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Regis- 

tro de Asociados y Libro de Actas. 

Articulo 17%.- La elección de los miembros de la Junta Directiva se 

efectuará por un periodo de cuatro ajos, renovándose, por mitad, ca- 

da dos amos. La primera renovación no alcanzará al Presidente, ni al 

Tesorero. Todos los cargos directivos son reélegibles. 

Articulo 182 

1) La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la -- 

Asociación y estará intesrado por todos sus socios de número. 

2) Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinari- 

as, quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria 

cuando concurran a ella, presentes o representados, la mayo- 

ria de sus asociados. En segunda convocatoria, será suficien- 

te la concurrencia de una cuarte parte de las asociados. En- 

tre la fecha de la convocatoria y el día señalado paras la ce- 

lebración habrá de mediar, como mínimo, ouince días naturales.



   



Articulo 19%.- La Asamblea General será convocada por el Presidente 

a iniciativa propia o petición de la Junta Directiva o del diez por 

ciento, al menos, de los socios de número. 

l.- La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al me- 

nos una vez al año para tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejer- 

cicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuesta de la Directiva. 

d) Proposiciones sue formulen los socios y que deberán ir 

firmadas, al menos, por el cinco por ciento de los mis- 

mos. 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General extraordinaria para la mo 

dificación de Estatutos, elección de Junta Directiva, tomar 

dinero o préstamo, emisión de títulos representativos de deu 

da o de parte de alícuota patrimonial, enejenación de bienes 

inmuebles y fijación de las cuotas de los socios. 

CAPITULO 1Y 

Régimen documental 

Artículo 202 

El régimen documental de la Asociación constará de los si- 

guientes libros: de Asociados, de Actas y de Contebilided. 

Articulo 21%.- El Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 

nombres y apellidos de los socios de número, su Documento Nacional de 

Identidad, Profesión y, en su caso, los cargos de representación, go 

bierno y administración sue ejerzan en la Asociación. Tembién se es- 

pecificarán las fechas de altas y bajas, y las de toma de posesión y 

cese en los cargos aludidos.



   



Articulo 22%.- En los libros de Actas, se consignarán las reuniones 

que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión 

de la fecha, asistentes, esuntos tratados y acuerdos adoptados. Las 

Actas, serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el vecreta- 

rios. 

Articulo 23%.- En los libros de Contabilidad figurarán tanto el pa- 

trimonio como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la 

Asociación, debiendo preciserse la procedencia de aquellos y la in- 

versión o destino de estas. 

CAPITULO V 

Secciones Deportivas. 

Articulo 242.- Cuando la Junta Directiva acuerde la Practica de una 

nueva modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que de- 

berá ser afiliada a la Federación que proceda. 

Articulo 25%.- Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo relativo 

a la práctica de la modalid-+d deportiva correspondiente, bajo la coor 

dinación y superior dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO V1 

De la emisión de títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial. 

Articulo 262 

l.- La Sociedad Deportiva Cristo de la Victoria podrá emitir títu 

los de deuda o de parte alícuota patrimonial. 

2.- Los Titulo: serán nominativos. 

Articulo 272 

l.- Los Títulos se inscribirán en un libro sue llevará al 

efecto la Asociación en la cual se anoterén las suce- 

sivas transferencias. 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la 

e



   



fecha de admisión, y en su caso el interes y el plazo 

de su amortización. 

Articulo 28%.- Los Títulos de deuda solo podrán ser suscritos por -- 

los asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a 

los socios galvo la percepción de los intereses establecidos confor- 

me a la legislación vigente. 

Articulo 292.- Los Títulos de parte alícuota patrimonial serán asi- 

mismo suscritos por los asociados. En ningun caso estos títulos da- 

rán derechos a la percepción de dividendos o beneficios. 

Articulo 30%.- Los Títulos de deuda y parte alícuota patrimonial se- 

rán trensferibles únicamente entre nuienes tengan la condición de so 

cios. 

CAPITULO V11 

Reforma de los Estetutos y Disolución de la Sociedad. 

Articulo 31%.- Los presentes Estatutos, solo podrán ser modificados, 

reformados o derrogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraor- 

dinaria convocada al efecto, mediante votación favorable de los dos 

tercios de los socios de número asistentes. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Re- 

gistro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrati- 

vos gue para su aprobación. 

Articulo _32%.- La S.D. Cristo de la Victoria se extinguirá o disolve 

rá por acuerdo de la Junte Directiva retificada por la Asamblea Gene 

ral Extraordinaria que se celebrará a tal fin con un mínimo de las - 

dos terceras partes de los socios de número asistentes. 

Articulo 33%.- Disuelta la S.D. Cristo de la Victoria el remanente - 

de su patrimonio social, si lo hubiera, revertiria a la colectividad 

a cuyo fin se comunicará tel disolución al Consejo Superior de Depor 

tes y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino - 

de dichos bienes pera el fomento y desarrollo de las actividades fÍ- 

sicas deportivaSe



   



EL presidente 

VIGO 23 DE FEBRERO DE 1982 

  

Elsecret



   



    
FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

9311 Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De. 

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

2 rior de Deportes. 

La Coruña, 11de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del S.D. CRISTO DE LA VICTORIA
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